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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Al Despacho de la señora Juez el presento proceso verbal de la referencia para su estudio de 
admisión. Puente Nacional, Santander, 10 de julio de 2023. 
 

 
JOSE GUILLERMO TORRES LEÓN 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puente Nacional, Santander, julio 14 de 2023. 
 

 
Al despacho se encuentra demanda verbal promovida por la Asociación De Empresas Sociales 
del Estado Del Nororiente Colombiano ASEHISAN, en contra de la Empresa Social Del Estado 
Hospital Integrado San Antonio de Puente Nacional, a efectos de decidir sobre su admisión o 
inadmisión, según corresponda. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 90 del Código General del Proceso establece que la demanda será inadmitida, entre 
otras causales, cuando ésta no reúna los requisitos formales de que trata el artículo 82 ibídem; es 
así como se pasa a enumerar las inconsistencias presentadas:  
 
 

1. Debe la parte activa informar a qué clase de proceso verbal se refiere. 
 

2. Debe la parte interesada allegar el Certificado Del Grupo de Acreditación en Salud y 
SOGC, adscrita a la Secretaria de Salud de Santander, ya que la allegada al proceso se 
encuentra desactualizada. 
 

3. Debe la parte demandante informar al Despacho como obtuvo el correo electrónico de la 
parte demandada. 

 
4. En el memorial poder se informa que el correo electrónico de la parte demandante es 

nancycanon@hotmail.com, y el reportado en el Certificado de Existencia y 
Representación es asehisan@cohosan.org  

 
 

Las anteriores observaciones se realizan en virtud del control de legalidad que debe ser ejercida 
por parte de este funcionario, resaltando que las correcciones, aclaraciones o cambios a que 
haya lugar al momento de presentar la subsanación, deben guardar plena coherencia con el resto 
de los apartes de la demanda, recordando que además el nuevo escrito de la demanda 
debidamente corregido, debe ser adecuado a las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, de manera que se cumplan las prescripciones aplicables para este proceso.  
 
En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se le concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 
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las incongruencias anotadas, debiendo allegar en un solo texto y de manera íntegra la demanda, 
so pena de ser rechazada.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional 
Santander,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente verbal de mínima cuantía promovida por la Asociación De 

Empresas Sociales del Estado Del Nororiente Colombiano ASEHISAN, en contra de la Empresa 

Social Del Estado Hospital Integrado San Antonio de Puente Nacional, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. En consecuencia de lo anterior, se le concede a la parte demandante 

el término de cinco (5) días, para que subsane las incongruencias anotadas, so pena de ser 

rechazada la presente demanda.  

 

SEGUNDO: NO RECONOCER personería jurídica a la Dra. Elizabeth Villamizar Botia, hasta que 

no se allegue el poder debidamente corregido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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